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DEPARTAMENTo coró¡r

(Prov. De Córdoba)

Visto:

La Constitución de la Provincia de Córdoba, art" 186 y 1a Ley

8102, art. 49 inc. 1O;

Y Considerando:

Que 1a Srita. Romero Agostina, DNI 40504763, lleva
a cabo el proyecto "Todos tienen una oportunidad", en la cual alumnos
con Necesidades Educativas Especiales reciben apoyo escolar desde el
día 15/04l2OLg hasta eI29l Ltl2OLg, 3 días a la semana, de 18 a 20
hs.;

Que por tal motivo se le abonara a la Señorita
Romero, por un totatr de 24 hs al mes, ia suma de $24OO (pesos dos
mil cuatrocientosf mensuales, manteniendo las mismas condiciones
en cuanto a días y horarios;

Que es importante tener presente la inclusión de

1os niños que requieran atención especial en cuanto a sus situaciones

particulares y así contenerlos en el desarrollo intelectual;

Pon Ello

El lrrproeNtp MuNrcrPAL

DBcnote:

Art. 1": Otorgar un subsidio a la Srita. Romero Agostina, DNI

40.5O4.763, quien 11eva a cabo el proyecto "Todos tienen una

oportunidad", en la cual alumnos con Necesidades Educativas

Especiales reciben apoyo escolar desde el día t5l04l2019 hasta el

29 / LLl2OL9,3 días a la semana, de 18 a 2O hs.

Anr. 2": RnrnBxoenÁ el presente el Señor Secretario de Gestión y

asunto s institucionales.

oLÍcESE, comuníquese y archívese.

N. 048/ 19

Colonia Tirolesa, 20 de Mayo de 2079.
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